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J He examinado el Balsove Veneral de CODIPKSA S.A., cerrado el 31 de Diciembre del 2002 y los estados 
conexo de resultados e inversiones de los accionistas porlos meses terminados fecha La preparación 
de fotos estados son respourabilidad de la (herencia de la Compañia Mi responsabilidad es expresar una 
opinión sobre los mencionados estados Énancieros, amparándome cn lo dispuesto en el Art 3521 dela Ley de 
compañía y el Reglamento respectivo. 

2. Mi examen se efrctaó de acuerdo a normas de intervención de cuentas. Estas normus requieren de la 
planeación y ejecución de una revisión que tenga coro objeto obtener una segundad razonable y determinar 
u los estados finacrieros »e encuentran libres de errores importantes. La revisión incluyó aquellas pruebas 
de los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que respaldan las transacciones 
registadas y s revelación en los Estados Financieros. La revisión también mecluyó la determinación del uso 
de los principivs de vonlabilidad poneralueuta aceptados eu el Ecuador y las estimaciones importantes 
realizados por la Cerencia, un como la evaluación del impacto de la presentación de los estados Énancieros. 
rev quela revisión efectuada estobleca bare: reronables pará mi opinión 

3, Conhase en procediraientos adicionsles de interventoria que he llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto 
ea la Ley de Compañias, concepto que vbtirve todos las mmiormaciones necesarias pará el cumplimiento de 
mos funciones. Lu contabilidad se leva confonae a las normas legales, las operaciones en ellas registrados, 
asi como los artos de los admumstradoses se austaron alos Estatutos y disposiciones de la Junta General de 
+ evionidias y del Directorio. El ristema de coutrol interno en general es adecuado, Jos libros de actas y 
sesisiros, los comprobantes y la correspondencia ne llevan y mantienen adernadamente, de la misroa raanera 
lx nonservacion y custodia delos hienes de la Compañía son mbsfactonas. 

4, Adicionalmente, mi examen se efectuó de acuerdo a normas de auditoria generalmente aceptadas, con el 
propósilo de formasrme una opinión sobre dichos estados Énancieros Estas norraas requieren que una 
revisión sea dirriada y reolizada para obtener certeza razonthle de ei los estados financieros no contienen 
exposiciones errineus de carácter significativo e incluya el examen a base de pruebas de las avidencias que 
soportan las citrus y las revelaciones presentadas en los estados Énancieros. 

Fl cumplimiento de la Cormpatdu de sus obliguciones como agente de retención y percepción del 
impuesto a la renta así coro los enterios de aphcación de las normas tributarias son responsabilidad de su 
adminshación. Esiue criterios podrian no ser conpartidor por las autoridades competentes. Para obtener 
una certeza maonables de s: los estados Énancieros no contiemrn exposiciones erróneas de carácier 
sigoificidivo, clectue pruebas del cumplimiento de las mencionadas obligaciones, 

£. Ea mi opinión, los estilos financieros anteriormente referidos pressntan razonablemente, en todos sus 
aspectos portes, la mbiación financiera de CODIPESA S.A. al 31 de Diciambre del 2002, y los 
cambios en sus Bujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con principios de 
contabilidad generalmente aceplados en el Ecuador. 

6 Ari mistao, el revultudo de mui revisión mo reveló situaciones en las transacciones examinadas que en mi 
opinión coostituyas: incumplituiento sigasfícativo de las obligaciones de CODIPESA S.A. como agente de 
retención y perroprión del impuesto ala renta dursnte el ao torrainado al 91 de Diciembre del 2002. 
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